
 

 

En el año 2015 la Asamblea General de la ONU aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción en el que se fijaron 17 

objetivos, que incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa 

del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades. Cada uno de estos objetivos contiene una serie de metas específicas, que particularizan las 

acciones a desarrollar. El INE y los Organismos de Estadística de las Comunidades Autónomas han incluido en sus planes y programas estadísticos la 

operación denominada "Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible", que tiene como fin constituir un marco de indicadores 

estadísticos, alineados con los establecidos por la ONU, que permita su seguimiento, a diferentes niveles territoriales. 

Con dicho objetivo, en la estadística de síntesis Indicadores de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en La Rioja, dentro del Plan de 

Estadística para La Rioja para el periodo 2021-2024, se proporcionan series de datos estadísticos procedentes de fuentes de información oficiales 

que permiten medir a nivel autonómico los indicadores definidos por la ONU. El Instituto de Estadística de La Rioja incluye un número importante de 

indicadores cuya metodología ha sido armonizada con los Órganos Centrales de Estadística de las Comunidades Autónomas, garantizando así la 

plena comparabilidad directa de estos indicadores a nivel regional. 

Mediante el Objetivo 17 los países se comprometen a: 1) Fortalecer la movilización de recursos internos, con el fin de mejorar la capacidad nacional 

para recaudar ingresos fiscales y de otra índole; 2) Velar porque los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación con la 

asistencia oficial para el desarrollo; 3) Movilizar recursos financieros adicionales para los países en desarrollo; 4) Ayudar a los países en desarrollo a 

lograr la sostenibilidad de la deuda a largo; 5) Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos 

adelantados; 6) Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación; 7) 

Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, divulgación y difusión a los países en desarrollo; 8) Poner en 

pleno funcionamiento, el banco de tecnología y el mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación 

para los países menos adelantados y aumentar la utilización de tecnologías instrumentales; 9) Aumentar el apoyo internacional para la creación de 
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capacidad eficaces y específicas en los países en desarrollo para la implementación de todos los ODS; 10) Promover un sistema de comercio 

multilateral universal, abierto, no discriminatorio y equitativo; 11) Aumentar las exportaciones de los países en desarrollo; 12) Lograr la consecución 

del acceso a los mercados libre de derechos y contingentes para los países menos adelantados; 13) Aumentar la estabilidad macroeconómica 

mundial; 14) Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible; 15) Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para 

establecer y aplicar políticas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible; 16) Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible; 17) 

Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil; 18) Mejorar el apoyo a la 

creación de capacidad a los países en desarrollo, para aumentar la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados; y 19) 

Elaborar indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y apoyar la creación de capacidad estadística en los 

países en desarrollo. Para el seguimiento del Objetivo 17, el marco mundial contiene 24 indicadores. En la plataforma nacional de indicadores ODS 

se han publicado 51 subindicadores correspondientes a 14 indicadores mundiales, además, hay un indicador no aplicable para España, luego la tasa 

de cobertura de los indicadores del ODS 17 es del 62,5%.; en La Rioja tenemos 25 subindicadores correspondientes a diez indicadores.  

 

Ayuda Oficial al Desarrollo 

El indicador europeo Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) en proporción a la Renta Nacional Bruta (RNB) forma parte del conjunto de indicadores de la 

UE que se utiliza para monitorear el progreso hacia el ODS 17 sobre la revitalización de la alianza mundial para el desarrollo sostenible; que está 

integrada en las prioridades de la Comisión Europea en el apartado «Una Europa más fuerte en el mundo». La ayuda oficial al desarrollo son los 

préstamos y garantías que son asumidas por el sector oficial de un país receptor con el objetivo de promover su desarrollo económico y bienestar. 

El Consenso Europeo del Desarrollo, adoptado en 2017 subraya la necesidad de dedicar a los países menos desarrollados una proporción entre el 

0,15% y el 0,20% de la Renta Nacional Bruta a este fin en el corto plazo, alcanzando el 0,20% en 2030. 

En el año 2022, La Rioja dedicó el 0,03% de su Producto Interior Bruto a Ayuda Oficial al Desarrollo, lo que significó un crecimiento de 0,02 puntos 

porcentuales con respecto al año 2015. Por su parte, España también destinó en 2022 el 0,03% de su PIB, esto significó un crecimiento de 0,01 

puntos porcentuales desde el año 2015. 
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Ingresos del gobierno en proporción al PIB 

El subindicador Total de ingresos de las Administraciones Públicas en proporción al PIB, desglosado por fuente mide el total de ingresos 

consolidados de las administraciones públicas autonómicas y locales en proporción al PIB a precios corrientes. La fuente del indicador es la 

Contabilidad Nacional Anual de España: Principales agregados, cuyo responsable es el INE. En 2022, el total de ingresos de las Administraciones 

Públicas en La Rioja representó el 14,89% de su PIB. Esto supuso un descenso de 7,3 puntos porcentuales con respecto al año 2015. La situación a 

nivel nacional es completamente distinta, España registró el 22,52% total de ingresos de las Administraciones Públicas, aumentando 0,95 puntos 

porcentuales desde 2015. 
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Tablero macroeconómico 

El indicador 17.13.1 mide la evolución de diferentes agregados económicos. En el año 2023 (datos avance), La Rioja registró un crecimiento del 

PIBpm en términos de volumen del 4,2%, frente al 2,7% registrado a nivel nacional. Estos porcentajes suponen respecto a 2015 un progreso a 

medio plazo de 0,45 pp en el caso de La Rioja, mientras que el conjunto nacional experimenta un retroceso (-1,39 pp). 

Baleares fue la comunidad autónoma que registró en 2023 mayor crecimiento de su PIB en términos de volumen (5,7%). Le siguieron Canarias 

(5,1%) y La Rioja (4,2%). En el extremo opuesto, las tasas de variación del PIB más bajas se anotaron en las ciudades autónomas de Ceuta (1,7%), 

Melilla (1,8%) y en Murcia (2,0%). 
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Por lo que respecta al índice de precios, tanto La Rioja como España registran en 2023 una variación interanual del 3,5% (4,0 pp más que en 2015 

en el caso de La Rioja y 3,9 pp más en el conjunto nacional), mientras que las variaciones desde 2015 fueron del 20,8% y 21,0%, respectivamente. 

El IPC registró tasas anuales positivas en todas las comunidades autónomas en 2023., las más elevadas se dieron en la ciudad autónoma de Melilla 

(4,9%), Canarias (4,6%) y la ciudad autónoma de Ceuta (4,4%). 

Extremadura (3,2%) y Aragón, junto con Madrid (3,0%) presentaron las tasas más bajas. 
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Por su parte, la tasa de paro en La Rioja alcanza en 2023 (media anual) el 9,38% frente al 12,18% del conjunto nacional. En ambos casos se 

experimenta un progreso a medio plazo, ya que desde 2015, las tasas de paro han descendido 6,01 pp en La Rioja y 9,88 pp en España. 

Por comunidades autónomas, las tasas más elevadas corresponden a las ciudades autónomas de Ceuta (30,0%) y de Melilla (26,6%) así como a 

Andalucía (18,2%); en el extremo contrario, Cataluña (9,3%), Aragón (8,6%) y Cantabria (8,1%) registran las tasas más bajas en 2023. 
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La proporción que representan los ingresos fiscales en La Rioja, en relación al PIB en 2022 es del 4,56% frente al 5,58% del conjunto nacional. Este 

indicador, considera los impuestos del tipo de valor añadido IVA, impuestos y derechos sobre las importaciones excluido el IVA, impuestos sobre los 

productos excluido el IVA e importaciones, otros impuestos sobre la producción, impuestos sobre la renta, otros impuestos corrientes, impuestos 

sobre el capital, cotizaciones sociales efectivas a cargo de los empleadores y cotizaciones sociales efectivas a cargo de los hogares. Respecto a 

2015 este indicador presenta un retroceso de 4,1 pp a nivel regional y un progreso de 1,2 pp a nivel nacional. Por su parte, el saldo fiscal en La Rioja 

en 2022 presenta una capacidad de financiación positiva del 7,47% respecto del PIB, 8,7 pp más que en 2015; en España se registra una necesidad 

de financiación respecto del PIB del -1,12% con una variación comparado con  2015 de 0,6 pp. 

 

 



 

7 

 

Cobertura de banda ancha de Internet 
El indicador 17.6.1. Número de abonados a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes mide la penetración del acceso a banda ancha en la 
población utilizando diferentes tecnologías DSL, HFC, FTTH y Otras. En el periodo 2015-2023 se observa una tendencia creciente, pasando del 
29,14% al 36,35% (en 2023); en el caso de España estos porcentajes son del 29,16% y 37,08%, respectivamente. 

Nº de líneas de banda ancha fija con tecnología de acceso DSL 
Nº de líneas de banda ancha fija con tecnología de acceso HFC
Nº de líneas de banda ancha fija con tecnología de acceso FTTH
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En cuanto a la tecnología de acceso utilizada, podemos observar que, el acceso a través de líneas digitales telefónicas (DSL) va disminuyendo a lo 
largo del periodo a favor del aumento de líneas de fibra óptica (FTTH). Así en 2015, el porcentaje de abonados utilizando la línea digital telefónica 
fue del 16,44% frente al 6,99% de los abonados con tecnología HFC y el 5,66% de abonados con la tecnología FTTH mientras que, en 2023, estos 
porcentajes fueron del 1,3%, 4,55% y 30,07%,  
 
Por lo tanto, el acceso a través de DSL experimenta un retroceso de 15,1 pp en el caso de nuestra región y un retroceso de 15,5 pp a nivel nacional. 
El acceso a través de HFC también presenta un retroceso, pero en menor medida, hablamos de una diferencia negativa de 2,4 pp tanto en la Rioja 
como en España. El acceso a través de FTTH, como ya hemos mencionado, es la que más ha evolucionado en el periodo contemplando, y se observa 
un progreso a medio plazo en La Rioja de 24,4 pp y en España de 25,0 pp. Por último, el progreso de otro tipo de tecnología de acceso es de 0,4 pp 
y de 0,8 pp en La Rioja y España respectivamente. 
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NOTA METODOLÓGICA 

 
Se presenta el progreso en La Rioja de los subindicadores de los ODS distinguiendo el progreso a corto plazo (último año disponible respecto al 

anterior) y a medio plazo (desde 2015). En ambos casos se ha utilizado la tasa de crecimiento anual compuesto y se ha dividido en cuatro 

categorías: 

En progreso: tasa ≥ 0,5% 

Leve progreso: tasa entre [0%, 0,5%) 

Leve retroceso: tasa entre [-0,5%, 0%) 

Retroceso: tasa < -0,5% 

Para indicadores con dirección normativa negativa se invierten las categorías. Cuando no se puede determinar el progreso, por insuficiencia de 

información o porque el indicador no es numérico o bien no tiene una dirección normativa clara, se supondrá no disponible (nd). 
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La información contenida en este documento tiene carácter provisional por lo que podría ser actualizada por parte del organismo responsable. Se 
puede acceder a la última información disponible en la siguiente dirección del Instituto de Estadística de La Rioja: 
 

https://www.larioja.org/estadistica/es/objetivos-desarrollo-sostenible-rioja 

 
 
 

Consulta y descarga los principales indicadores económicos coyunturales 
disponibles en nuestra página web: 

 

https://www.larioja.org/estadistica/es/publicaciones-indicadores/indicadores-coyunturales 

https://www.larioja.org/estadistica 

 

 


